RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2012-17-1-000130, Ent. N° 4850/15)

VISTO: la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo Directivo Central remite estas actuaciones relacionadas con el proyecto de Acuerdo Marco de Cooperación Interinstitucional a celebrar con el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), para la realización de obras en edificios de la Administración Nacional de Educación Pública;
RESULTANDO: 1) que el proyecto de Acuerdo Marco de Cooperación Interinstitucional entre el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) y la
Administración Nacional de Educación Pública – Consejo Directivo Central, tiene la finalidad de desarrollar un ámbito de actuación conjunta en actividades
de interés común, comprometiéndose a promover el relacionamiento permanente, cuando cualquiera de la Instituciones lo requiera, cumpliendo los siguientes cometidos:  a) la realización de obras de reparación y/o ampliación, servicios de mantenimiento y/o conservación, obras nuevas, en edificios asiento de dependencias de ANEP y b) la elaboración de Programas y proyectos arquitectónicos (Cláusula Tercera);
2) que asimismo las partes elaborarán y ejecutarán acuerdos complementarios en los que se especificarán programas, los proyectos, las obras y trabajos, modalidad de ejecución, instrumentación y los
montos a asignar a cada uno de ellos (Cláusula Quinta);
3) que la Dirección Nacional de Arquitectura actuará en régimen de Administración Directa y/o por contrato con empresas particulares;
4) que el monto total estimado del Acuerdo asciende a la suma de $ 200:000.000;
5) que de acuerdo con lo establecido en la Cláusula 8ª, el MTOP toma a su cargo la asistencia técnica para la realización de programas y proyectos cuando la ANEP se lo encomiende, la ejecución, administración y contralor y dirección de las obras y trabajos, todos los equipos e infraestructura necesarios;
6) que el aporte a realizar será transferido por la ANEP mediante la trasferencia o el depósito de una o más partidas, a la cuenta Nº 152/002441-0 del BROU, a nombre de la Dirección Nacional de Arquitectura;
7) que el Acuerdo tendrá la vigencia desde la aprobación por el Poder Ejecutivo y hasta el 28.02.20;
8) que el Consejo Directivo Central de la ANEP por Resolución Nº 75, Acta Nº 69 de fecha 02.09.15 autoriza la suscripción del Acuerdo Marco, aprobando el texto del mismo;
CONSIDERANDO: 1) que en cuanto refiere a la competencia del MTOP para celebrar el Acuerdo Marco en cuestión, corresponde señalar que conforme dispone el Decreto 223/997, constituye un cometido sustantivo de dicho Inciso, estudiar, proyectar, dirigir, ejecutar, o en su caso, controlar la ejecución de las obras públicas de arquitectura así como, participar en la ejecución de obras, a través de convenios promovidos por diferentes sectores de la comunidad nacional;
2) que el Acuerdo remitido, se adecua a los cometidos asignados por la normativa a la ANEP, establecidos en el Artículo 53 de la Ley Nº 18.437;
3) que el documento de referencia encuadra en las potestades de los Organismos intervinientes, y puede hacerse en forma directa porque se configura la causal de excepción establecida en el Artículo 33 Literal C) Numeral 1º del T.O.C.A.F ya que se celebra entre Organismos o dependencias del Estado;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211Literal B) de la Constitución de la República;
TRIBUNAL DE CUENTAS
      1) No formular observaciones al proyecto de Acuerdo Marco de Cooperación Interinstitucional entre la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP) y el Ministerio de Transporte y Obras Públicas;
2) Los convenios específicos que se celebren en aplicación del convenio deberán ser remitidos para la intervención previa del Tribunal de Cuentas;
3) Devolver las actuaciones.
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